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Presentación

El Plan de Desarrollo de Personas Anualizadcj de la Dirección Regional de

Salud de Loreto, ha sido elaborado de acuerdo a lo previsto en el Plan de

Desarrollo de Personas Quinquenal, los planes institucionales vigentes y de

acuerdo a la Directiva de SERVIR para la elaboración del Plan de Desarrollo

de Personas al servicio del Estado Peruano.

El desarrollo del Plan de Desarrollo de Personas Anualizado es un plan de

gestión que busca entre otros, mejorar las acciones de capacitación y

evaluación del recurso humano de la Dirección Regional de Salud de Loreto

a través del mejoramiento de sus objetivos de capacitación.)z-,ñ,:-.
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1. Misión de la DIRESA LORETO

La Dírección Regional de Salud de Loreto es una institución pública
que brinda servicios de salud integral y de calidad, a la persona,
familia y comunidad con la participación de los gobiernos locales y la
sociedad civil para contribuir en el desarrollo y el bienestar de la
población.

2. Visión de la DIRESA LORETO

La Dirección Regional de Salud de Loreto
integrador, descentralista y rector de
intercultural y de derechos.

3. Aspectos Generales

3.1. Objetivos de capacitación

en

la

el año 2015 es líder
salud con enfoque

en el

en el

en el

a

a

Mejorar los conocimientos y desarrollar habilidades
Sistema de Planeamiento y sus aplicaciones.

Mejorar los conocimientos y desarrollar habilidades
Sistema de Logística y sus aplicaciones.

Mejorar los conocimientos y desarrollar habilidades
Sistema de RR. HH. y sus aplicaciones.

¡ Mejorar los conocimientos básicos en relación a la Ofimática.

o Desarrollar la competencia de Liderazgo.

ldentificar s¡tuaciones y momentos que requieren tas nuevas.
respuestas a las situaciones de cambio y adaptarse con eficacia
a las distintas y variadas situaciones que se plantean.

Reconocer en la expresión oral y el manejo corporal, un
instrumento de apoyo útil, necesario para alcanzar el éxito en
toda relación profesional o cotidiana.



Reforzar la atención integral en cada etapa de vida con énfasis
en la Salud Materna Neonatal y Nutricional.

Fortalecer la Promoción de la Salud con énfasis en la Salud
Materna Neonatal, Nutricional y Salud Mental.

lmplementar la vigilancia en salud pública en daños prioritarios
y mejorar la respuesta ante emergencias y desastres.

Fortalecer y desarrollar las capacidades del personal de salud
del Primer Nivel de Atención para la Atención Integral e

Integrada de la persona, familia y comunidad.

3.2 Evaluación

3.2.1. Evaluación diagnóstica

A la fecha se llevó a cabo 2 procedimientos de evaluación cuyos
resultados definen el diagnóstico de las necesidades de
capacitación a atender:

¡ Evaluación del desempeño.
r Formato de identificación de necesidades de capacitación.

Los procedimientos y resultados de esta evaluación fueron de la
siguiente ma ne ra:

El Anexo 1 (Perfil del Cargo) se aplicó a todos los trabajadores
de la DIRESA Loreto (profesionales, técnicos y auxiliares). De

acuerdo a sus funciones específicas (Manual de Organización y
funciones) detallaban sus competencias técnicas y
Competencias de Conducta aplicando los Criterios de
Evaluación (ver pie de página Anexo 1).

Luego se ingresó toda la información en la Matriz de Detección
de Necesidades de Capacitación por nivel (profesional, técnico y
auxiliar).Ver Anexo 2.



. Finalmente, se culminó la información en el Formato de
Brechas de Necesidades de Capacitación 2015 (Ver Anexo 3),
donde se puede notar el resultado final de los temas a

desarrollar con su respectivo presupuesto.

Con respecto a las actividades que se llevaron a cabo del Plan de
Desarrollo Anualizado 2014, podemos rnencionar que:

¡ En Gestión Administrativa se desarrollaron el 36% del total
actividades programadas.

¡ En Gestión Sanitaria se desarrollaron el 12%o del total
actividades progra madas.

¡ Del total de actividades programadas en el 201-4, tenemos
avance del 48%.
Ref. OFICIO N' 045-2015-GRL-DRSL/3o.05.02

3.3. Seguimiento y evaluación de la capac¡tación

Las acciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas bajo la
siguiente modalidad:

¡ A través de un Plan de Seguimiento y Monitoreo con
coordinación con las Direcciones y Estrategias Sanitarias de la
Dirección Regional de Salud de Loreto.

1, Brechas de necesidades de capacitación IOLS, Anexo 3

de

de

un



l'': :

I

OJ

=

o

A
€

c.l

A
t\
m

o
ñ¡
F-

i

A
o

a!
(\l

o
(\¡

(!5

9l
>ü

o

c
o
CL

o

F

IJ

(u

,¡!

(J

g
F
o

I

OJ

=,(!

(J f(J

o
:
IJ (J

(u

c
It¡

:s
tr(!

tg

c)

!J :l'72

-E
;ti.0;
Í=

t!
CJ

Y,.i

-o)|/'.=

.98ta :.

E=

;

,e ll
_'c, .:
f- (.¡

>.E
9ó
.ots

I=

o
co
cl

=

g
o

,J' 9

.=x
x!u
<o

o
(u

o
=
(!

o

(u ..:
lu c,,

oo
dJo
o;ii5

0)
c
(u

@

=

t!

(u!vi
o

o.9

:ó':

o
o
o

(!

(u

qJ
(/|C

o(u
:q, .:FO

OJ

qJ

C'

=
g
CJ

lu.
qa,
.9ó(¡ ;'i

;.:

(u

5'

E-
F=
goÉ
uú,
>i
9g

-=P

.=tlH;
=-qJUU;

ooJ9;T Ü

b= 3
=-E;

-:o I
* !.1 .:
.ocrtr
_oLj
qt .oo t! -E,
T.= ",:-P-=

ci
9roo

é -,E

8,8É';? (o v)

¿ Y 'iJ

;>
o -!¿

Yl X

>9
O(o
cco(u
F.o
'Ü (/¡
o;-"n
x;c
o 0J9

b= s'dl) ur>€;

qri.3
x.^.(qx:()
rr.=c.ocL

ll(J
.qJ

I
(u:
.= b-Eóz?
u (t¡ (l,l

!.! .:
ga^ñ

x:9.= E.: v:.: oq, +.ñ <>gió

c
'6
tit (u

--o
o¡ o-
t^Co.o
o c,r'7>cc'P;
cv

oru

üo-
'aó

ñ
;N

o3E
cñ.9'ooR'*E*
: cLi
x.Y -'h.6-"o--H(!

EgEs^t!
YT'

ó9.Y3É:c--
e2PaJ:'jx(¡. .= .oJ

(!ü
o
(EC,

;ovl
>.9 0
¡¡r t, 'ú
oo
c:=.sE I
Y-ri
cv>

vrvrao c., qJ

ar := (u'd€ b>-Er

(u!!>!l

n6o;
sE* t
9.. v-=
,- r./) ¡¡ t!
", .¿ü*.eá
^ñ:..9- =E3É 3
'= -:i;
bÉ. ü=a

(u st

ln;.5 5

b.E:3E_s-ñP:;>büó.s

'o
llt:
r!;io-ü
qrE
(/'F
oc
'o

=o
i;CJ

-'H
l:=

?. v¡

vI

q"É
yq,

'ü

-Qo

-ó
f.:üE
.H .9 F;:= ñCvl-

oo-ü

f

.9

oo

o ..:

c

(u(J
E:o.

'6-

F6

*<

c(u.3>
F>-
.¡4(g :f

:+z>

o
,=
rf

É.o

o)

c
(u

c,
o

(!
c

c,

(u

E

c
'6
3
(u
LO

@

l!ü

.o <,

o
(.,

q,

(,
E

(u

ct

c, !v

c

c
o

c

o

ffi

oxq¡

(\¡



-i
si
N

ci
s
a\

A

CAU)

l

oq,
(E .i!

;;E

(q

q,

.Y(o

(E:)
F:1
d,X
,! a)

oo
N
=
z
oF
t¡¡
fc
l¡l

l¡t

I
oF

.,'3
(! U (^f-

EE 5 3 r
EFüEEü3{is3

c,
c
c.,

a,
ts

(!

c,

.^ c,)

.oo'*9
<o

QJ

0.,

OJ

=

(!

(u.c' 
vio

6.9

;i .:

.lJ
(J

>

@2
PE:.-

.gc
.6J

Yl 9
(! (!

,P=
=F

€ E -3
,- U (9

.9oTE
É¡¡ e
,/' fo

.|J:

E! 3,.E aE
c w-

t- 
- - Kr E b.6i

-:E ';i C,

E -r^ -.! F

gs * s É

qJ

(!
qJ

t!
c

(¡)

(E

itr

c
ll'

qix
".o;
óñi(JN:

.o;-

.o iio .¡

v.
d:oi
tr !!=
:iE l:y'= tb6ñs o'
6S >

6.ü3
> 9€

€: 5r'EF-
!!.;E :se
tüEificHÉg

;its;;:*:
s*Éf*:ÉÉiÉ

_e
E
(q

ñ
¿
o'o
|l'
.!
.ao

(u

t¡J
lq
it,

,./i >9I zÉrsE Í
s Egt x
*i*t g
-u|(!^'.¡:

,5.FgE E
FÉñT.,4
"Eegñgs(! 9=É.Fs!¡r-::=E.

^. ñ iE ñ>ü,/)PUE
_"iir,9-9

,E,g* g gE
É 8.H 

--É 
E

c > ¡./r

- oG_O-

ñ >ü_o(E19

;N

á:qr
ñE-

=
- o'o1J

g()::
vr O r!.=
*ñ¡EEXc¡o
>_5 ú 8

qJ

<u

qJ

C

E¡-o qJ

<(9

q,

ñ

!¡.l!ro

*vr
ñx

- l-^
.6 0i
9gNd -<
<zo-

I

;

Fz



PERFIL DEL CARGO

-on¿

{?s"s

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
1 DOMINA
2 CONOCE
3 CONOCIMIENTO BÁSICO



I'IATRIZ DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN

NIVEL:
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Eslado Adual y leyenda

(ii¡ no s€ aplica s un b¡b¿¡ador,

dejar el cásilero efl blanco)

Meta de Capacitación (1f2+3)

ión (C.Conveniente(1! N=Neceuda(2) /u=Urgen(3)
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,.'r ?v "Decenio de las Personas con Discapacidad200T-20L6"
'Año de ta Diversilcación Productivh y del Fortalecimiento de lo Educación-

N ".....1-? 5-..... -201 s- cRL -DRSrt3 0. m

Visto, la Hoja de Ruta N" 003292/2015 - OFlclO N' 176-2015-GRL-0RSU30.05.02;

, mediante Decreto Leg¡slativo N" 1025 se aprueban las normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector PÚblico, con la

de establecer reglas para la capacitac¡ón y evaluación del personal al servicio del Estado, como parte del S¡stema

de Recursos Humanos;

Que, asimismo, con Decreto Supremo N'009-2010-PCM, se aprobó el Reglamento del citado Decreto Legislativo, d¡sponiendo en

los A(iculos 3" y 4' que las entidades públicas deberán aprobar un Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado,

a SERVIR defin¡r los conten¡dos m¡nimos:

Que, en esa ni¡sma linea. la Autor¡dad Ñacional del Servicio Civil mediante Resolución de Pres¡dencia EJecutiva N" 041-2011-

SERVIFVPE,.de fecha 21 de mazo del 2011, aprueba la Direct¡va N" 00'1-201 I-SERVIR/GDCR 'D¡rectiva para la elaborac¡ón del

Plan de Desarollo de las Personas al Servicio del Estado", cuya finalidad es la implementación de estrategias de desarrollo de

capac¡dades más adecuadas a las necesidades de las entidades públicas, mejorando el planeamiento de las acc¡ones de

capacitación y evaluac¡ón a kavés de un producto y procesos estandaizados, tomando mmo insumos la informaciÓn institucional,

tanto a nivel estratégico como operat¡vo y de esta forma, conk¡buk a la mejora continua de la admin¡stración pública; y su

aorobado con Resolución de Presidencia Eiecutiva N" 154-2011-SERVIR/PE:

siendo necesario @ntar con un marco normat¡vo y de acuerdo a las normas Iegales vigentes, es conveniente aprobar el Plan

de Desarrollo de Personas Anual¡zado - 20'15, en la Dirección Regional de Salud de Loreto, en atenc¡ón al Visto;

Estando a lo ¡nformado por la Oficina de Admin¡stración de Recursos Humanos;

Con la visación del Sub Director General, Directora Ejecut¡va de Administración, Director Ejecutivo dé Gesüón y Desarrollo de

Humanos y D¡rector de Asesoria Jürídica de la Dirección Regional de Salud de Loreto;

de las atribuciones y facultades conleridas al Director Regional de Salud de Loreto, mediante Resolución Ejecuttva Regional

97-201s-GRL-P, de fecha 16 de mazo del 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. Aprobar el Plan de Desarrollo de Personas Anualizado - 2015, de Ia Dirección de Desanollo de Recursos Humanos

de la Dirección Regionalde Salud de Loreto, que forma parte integrante de la presente resolución.

ART|CULO 2'.- Oisponer, que Ia Dirección Ejecutiva de Gest¡ón y Desarrollo de Recursos Humanos a través de la Dirección de
Desarrollo de Recursos Humanos, realice las acciones necesarias para el cumpl¡miento delcitado plan.

ARTICUL0 3'.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en la Web Instjtucional.

, ,,!4. 

( ''''
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"Decenio de las Personas conDiscapacidad' 2007 -2076"
"Año de ta Diversificación Produc-tivay del Fortalecimiento de lq Educación"

N ".....1. I 6- : 1....... -ztrs - cNL -DRS6 0. 0t

fusofución (Directoraf'
tPu¡chana,....2.?-..... ¿e d6rif le[ 2015

el OFlClO N" 211-2015-GRL-DRSU30.05.02:

Que, mediante oecreto Legislat¡vo N' 1025 se aprueban las normas de Capacitación y Rendimiento para elSector Públim, con la f¡nal¡dad de

establecer reglas para la capacitación y evaluación del personal al servicio del Estado, como parte del S¡stema Administrativo de Recursos

as¡mismo, con Decreto Supremo N' 009-2010-PCM, se aprobó el Reglamento delc¡tado oecreto Legislaüvo, disponiendo en los Articulos

4" que las entidades públicas deberán aprobar un Plan de Desaffollo de las Personas al Servicio del Estado, conespondiéndole a

defin¡r los contenidos m¡nimos;

oR¿
' Que. en esa misma linea. la Autoridad Nacional del Servicio Ciül mediante Resolución de Presidenc¡a E¡ecutiva N' 041-201I-SERVIRIPE de
-\rfecha 

21.03.11 modificada con Resolüción de Pres¡dencia Ejecutiva N" 154-2011-SERVIRi PE de lecha 1 1.11.1 1, aprobó la D¡rect¡va N' 001-
v'g , 1I0ll-SERVIFUGDCR 'Direct¡va para la Elaboración dei Plan de Oesarollo de las Personas al Servicio del Estado", cuya frnalibad es la

:lSdl; frhplementación de eskategias de desaÍollo de capac¡dades más adecuadas a las necesidades de las entidades públ¡cas, mejorando el;:lt-'lí"- o',Á^^^.-¡^^,^ ¡^ r-. -^^;^,1^-'-ñnnir. 
,-?flaneamiento de las acciones de capacitación y evaluación a través de un producto y procesos estandarizados, tomando como insumos la

]a ¿, gar$/información institucional, tanto a nivel estratégico como operativo y de esta forma, contribuir a la mejora continua de la adminiskación públlca;

¿R(

Que, en atenc¡ón al Visto y con la finalidad de garantizar el desarrollo de las actividades a nivel institucional, asi como cumplir con los objetivos
y metas tra¿adas en la Dirección Regional de Salud de Loreto, resúlta conveniente Conformar el Comité de Elaboracón del Plan de Desarrollo

de Personas oara el año 2015:

a lo informado por la Ofic¡na de Adminisüación de Recursos Humanos;

Con la visación del Sub Diector General, Directora Eiecutiva de Adm¡n¡skación, Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos
Huínanos y Director de Asesor¡a JurÍdica de la Dirección Regionalde Salud de Loreto;

En uso de las atibuciones y facultades conferidas al Director Regional de Salud de Loreto, med¡ante Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N" 197'
201S-GRL-P, de fecha 16 de mazo del 2015.

RESUELVE:

O 1o.- Conformar ei Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de Personas en la Oirección Reqional de Salud Loreto. oara el año
5, el mismo que estará integrado por los siguientes Funcionarios y un Representante de los Trabaiadores:

' Dr. Hermann Federico SILVA DELGADO Pres¡dente
oifector Regionalde Salud de Loreto

' C.P.C. Juan Manuel PINEDO SHAPIAI\/A
o¡rector de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. Abog. George Anthony MERA PANDURo
D¡rector de la Oficina Ejecuüva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. Sr. AdmerDA SILVA VILLACORTA TitUI¿f
Representante de los Trabaiadores. Sr. EdwarYAlCATE SHUñÁ Suptente
Representante de los Trabajadores

ARTiCULO 2'- La presente Resolución deberá ser notificada a las instancias administrativas correspondientes e integrantes det Comrté.

Regístrese y Comuniquese,
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